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CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA LIMITADA 
  

"EUNTAL AYALA - COGPANIA LIMITADA" 
  

CONSTITUIDA POR LOS 3ESORES RAUL AYALA MOLINA, SENORITA 
  

PIEDAD VASGUE. Y EL OCCTOR JORGE VASOLEZ 
  

POR: $. 200.000,00 
  

GVC. GVC., GVC, 
  

"Escritura número ochocientos cuarenta y tres.-» En la ciudad de 
  

Guito, Capital de la República del Ecuador, hoy, día lunes, dieci- 
  

ocho de septiembre de mil novecientos setenta y dos; ante mi, dot» 
  

tor Yledimíro Villalba Vega, Notario Primero de este cantón, com 
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parecen la señorita doña Píedad Vásquez, soltera; el señor Raúl A- 
  

yala Holina y el doctor Jorge Vásquea, casados; todes por sus pro- 
  

pios derechos, domiciliados en esta ciudad, ecuatorianos, mayoros 
  

de edad, capaces para contratar, obligarse y ejercer el comercio, 

  

a quienes de conocerlos, doy fe; bien instruidos por mí el Notario 
  

en el objeto y resultados de esta escritura de constitución social, 
  

que a celebrorla proceden libre y voluntariamente, de acuerdo u - 
  

la minuta que me entregan, cuyo tenor es el siguiente!» "SEÑOR NG- 
  

TARIO:-= En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, digne- 
  

se incorporar una de constitución de Compañía Limitada, que esté 
  

de acuerdo a los términos siguientes: Entre los señores Raúl Aya- 
  

la Molina, señorita Piedad Vásquez y el doctor Jorge Vásques, con» 
  

vienen eu celebrar el contrato de Compañía Limitada, de conformio 
  

dad con los Estatutos que a continuación se expresmani»= C0API1I- 

  

TULO PEIMERO .-. DENOMINACION, OBJETO, DURACION, DOMI- 

  

CILIO, RAZON SOCIAL, - Artieculo Prinmeroo.- Se cong 
    tituye la Compañía "Dental Ayala Compañía Limitada” o abreviada» 
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s contenidas en la de las, las que corresponden 

del Código de Comercio y las demás Leyes Ecuatorianas, asi como - 
  

per. les presentes Estatutos Artículo Segundo.» 

  

La Compañía se dedicerá a teda clase de promociones financieras, 

conerciales, industriales, importacioces, exportaciones, represen» 
  

taciones, agencias, distribuciones, patentes y marcas y en fin, a 
  

| teda clase de actos de procuración y de comercio, pudiendo también 

erientar y dirigir sus actividades a toda claso de uctos civiles 
  

y mercantiles pernitidos por la Ley, pudiendo intervenir además, 
  

formando porte de otras Compañías, laborando cowo filial de una 
  

o varias de ellas o también fusionándose con otra u otras Serie. 
  

dades.» árticulo Tercero.- El plazo de duración 
  

de la Coupañla eerá el de veinte años, contados a partir de la fe- 
  

cha de su inscripción en 01 Registro Mercantíl,- No obstante, es 

te plazo podrá úleuinuirse o prorrogarse por decisión de la Junta 
  

General de Socios, convocada ¿enero szprena para este objeto.- 
  

ártícoulo Ctharto.- Deontel? de la Compuñla se- 
  

plecer da rá la ciudad de Quito; sín embargo, podrá establecer sucursales, 
  

agencias, delezaciones o representaciones en cualquier lugar de 
  

la República del icuador o ¿el Exterior, previas las formalidades 
  

legales, de acuerdo a las necesidades de sus negocios o actividas 
  

der» CAPITULO SEGUNDO e. DEL CAPITAL. SOCIAL,» 
  

artículo Quinto. El eapital social de la Compas 
  

ñla Limitada "Deltal iyala" DENTAYALA será el de doscientos mil 
  

sueros ( Y 200.000,00 ) dividido en doscientas ( 206 ) participar 
  

ciones de un mil sueres Í E 1,000,009 ) cada unas» 4rtdicu- 
      lo Sextoo”» El capital social podrá elevarso en cualquier
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cios, convocada expresamente para el efecto y contando con el vo» 

    
  

  

  

  

  

formalidades legales correspondientes,» artículo 36p- 
  

timo.- Para el caso de nusento de capital que puede compren» 
  

der o no la aduísión de nuevos socios, la Junta General fijará el 
  

valor de las participaciones.» ¿Artículo 0ectavo .> 
  

tiabiendo resuelto la Junta General de Secios aumentar el capital 
  

social, tendrán derecho preferente para suscribir los nuevos cer- 
  

tificados de participación los socios fundadores de esta Compuñila 
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o los cesionarios de los mismos, en proporción a las participacio 
  

nes que posean.» Articulo Noveno,» Mientras no - 
  

  

esté cancelada Íntegramente una participación se emitirán corti- 
  

ficadoas provisionales, firmados por les suscriptores de este con- 
  

trato; y una vez que la o las mismas hayan sido pagadas Íntegra- 
  

mente, se canjearáón y entregarán los certificados de participa» 
  

| ción definitivos, los mismos que no pueden ser negocialles.-  -- 

Articulo Décimo ».- Cada participación tendrá dere» 
  

cho a voto en la Junta General de socios.» Pero, para que se 08- 
  

tablezca el derecho, es necesario que ésta ae encuentre pagada en 
  

su totalidad.» ¿Artículo Décimo Prámero e. 
  

Los certificados definitivos de participación tendrán validez úni- 
  

carente cuando estén firmados por el Presidente y el Gerente de 
  

la Compañía,» CAPITULO TERCERO .- DE LOS SOCIOS.» 
  

Artículo Pécimo 3egundo.».”»- Los socios ton 
  

drán los derechos y obligaciones que se señalan en ostos Fatatu- 
    tos y los consignados en la Ley de Compañías, Código de Comercio 
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nombrados adminiatradores de la Compañia.» Cát*iITULO CUAR 
  

TO DE LA ADBRINISTRACIÓN, RELPRESERTACION Y FISCALÍ- ACCION, Ay 
  

tieulo vóciuo Tercero.» La ddministración de 
  

la Compañía la ejercerán: La Junta General de Socios, el Presidep | 
  

te y el Gerente, y a su falta las personas que los asubroguen de - 
  

acuerdo con los prosentes lstatutos)- ¿rtículo D6e1t- 
  

Bo Cuartos.» La Junta ieneyal de Socios conatituye la -- 
  

  

dos los socios que hayan intervenido o no en ella o on tales reso- 
  

lucioness» Pero las resoluciones de la Junta General de Socios, 
  

no tendrán validos ni fuerza obligatoria sí ue estuvieren de a- - 
  

cusrdo con la Ley y estos ELetatutoser Articulo Déci- 
  

no Quinto. La Junta General de Socios será Ordinaria y 
  

Extraordinaria,» Grdinariemente se reunirá cada año¡ y extraor» 
  

dinerimmente cada voz que fuere convocada por petición expresa de 
  

cualquiera de los socios.» La Junta General de socios Urdivaría 
  

se verificará en el transcurso de los tres primeros meses del a- 
  

fo calendario; pero «l en ese periodo no estuviere listo el bar - 
  

  

lance económico asual, es llevará a cabo despubs de quines días 

méxcimo de que dicho balance se halle econcluído,s- ¿vticulo 
  

Dácino Sax to.» Las convocatorias para las Juntas Jo- 
  

nerales de Socios, seen dstas Grdinarias o yxtraordinarias, debo- 
  

rán hacerse por lo menos con dos días de anticipación, mediante 
  

notificación escrita a cada socio e por medio de publicaciones 
  

hechas por lo menos una ves, en el periódico de mayor circulación 
  

del dentollis de la Compañla,” Artículo S5ócimo 
      Séptimo .- Las resoluciones de la Junta General ae tomarán 
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uno. ¿rtíiículo Uéciase 

General de Socios deberá ser presidida obligatoriamente por el Prg 

Actuará como Secretario de la misma el Gerente o ra el oferto,- 

betavos”- le Junta - 

  

  

cualquiera persona nombrada por la Junta, en caso de ausencia del 
  

titular. ¿rtíiículo Décimo Novenos.- S0n a» 
  

tribuciones de la Junta General de Socios, todas las contenidas 
  

en el artículo ciento doce de la Ley de Compañías, a excepción de 
  

la prece¡tuada en el literal b) del mism0.- lIzualmente, son atrio 
  

buciones de la Junta General, las siguientesi» PRIMERA ,. 
  

Estudiar y rosolwer todo lo concerniente a las finalidades y ac» 
  

tividades de la Compañla.= + GUNDA.- Designar residen» 
  

te, Gerente, Comisarios Principal y Suplente, debiendo fijar sus 
  

períodos en cada cañose TERCERA. Nombrar Gepontes, Ad» 
  

ministradores o Representantes de las Sucura: les, Agencias o De- 
  

legaciones, señalando expresomente sus fecultades y renuneracio» 
  

108,» CUA TT A. Delíberar y resolver sobre el informe del 
  

Gerente, así como sobre el balance anual e informe del Comisario, 
  

debiendo considerar y resolver lo más conveniente acerca de las 
  

»roposiciones que hicieren los socios, dentro del línito de sue 
  

atribucionen.- cUINTA .- futorísar para que la Compañía 
  

forme parte de otras coupañías, ee afilie o fusione con otras So- 
  

ciedadeñ.s Gs X TA. detorizar al Gerente para tomar crédio- 
  

tos destinados a salar obligaciones de amortización gradual acue 
  

sulativa, así como pura abrir líneas de crédito para clientes,» 
  

"ESTIMA .«- lnterpretar de manera obligatoria los presentes 
  

tstatutos y rejormarios,.- cu TAVA., Absolver las consultas      
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| e BRE HA ¿-» Elaborar el supuesto de oreración de 

| da Compañía,» VECINA PRIMERA .. Aprobar las actas 

de la Junta General,» LECIMA SAGUNDA .. Todas las 
  

  

psa señaladas en la Ley y estos betatutos.- Ar - 

ticnlo Vigsósimo.- El Presidente tendrá las atri- 
  

    

b)o”» ¿utorisar con su firma los certifi- 

emos definitivos de perticipación.-» 0).- Reemplasar al Gerene 
  

te de la Compañía en caso de susentia.= d).. Suseribir las ae 
  

anos de la Junta tienerals- [oe Mutorizar por es | 
x 

erito al Gerente para que pueda comprometer a la Compañía en ac» 
  

tos y contratos fuera del giro ordinario cuya cuantia exceda de 

cincuenta mil sueros ÚS 30.000,00 Ja» f)oa- Ejercer las demás 
  

funciones, atribuciones y deberes que le concedan la Ley y estes 
  

Estatuton.» 8). Remolver provisionalmente los problemas que se 
  

presenten, hasta que la Junta General de socios, Ordivariía o Ex» 
  

traerdinaría, ratifique o niegue su resolución.» y, hje- Cumplir 
  

y hacer cumplir la Ley y estos Estatutos.- Articulo Yi 
  

góbsino Prinmeros- Son deberes y atribuciones del 
  

Gerentei» Práíumero.- Nombrar y renover a los empleados y 
  

obreros de la Compañía, fijando su eselés o remuneración, de con 
  

formidud con el presupuesto de operación. - 3cgundos- Ad» 
  

ministrar por eí ulswo e por intermedio de los empleados, los Va= 
  

lores de la Compañíla.» Tercor Den Atender la respectiva 
  

  

correspondencia y archivo,» Cuartos- Llevar la contabili-     ded.- QU uinto.- Conferir poderes y autorizar a los Geren»- 
  

A, 
e
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2 velando siempre por la buena marcha de las actividades y negocios 

3 de la Compañía. - 35€ Xx to.- Abrir y cerrar cuentas de depósi- 

| 
4 tos bancarios, operar sobre ellas y movilizar «us foudosj girar 
  

y aceytar letras de cambio, pagarés a la orden y cualquier otro 
  

| dgcumento o dorumentos de crédito o de obligación, endosarlos y 

descontarlos.» ¡óptimo .» Constitulr gravámenes sobre los 
  

bienes muebles o inmuebles de la Compañía; pudiendo igualmente 0- 
  

pajenarlos, previa autorización de la Junta General, on tratándo» 
  

se expresemento de bienes raíces, pero sin necesidad de este re- 
  

quisite cuando los negocios versen sobre bíenes muebles,» Cc - 
  

  

tavo»,- Celebrar toda clase de contratos en la cuantía y con 
  

13 las facultades que le confieran estos Estatutos y la Junta Gene» 
  

14 ral.» Noveno... ljercer las demás facultades que le seña» 
  

lan la ley y los ¿statutos, para el mejor manejo de los negocios 
  

16 de la Compañía, - Décimo .-. Cumplir y hacer cumplir la Ley 
  

17 y estes Estatutos.» ¿rtículo Vigésimo Se -- 
  

gundo.,» El Gerente de la Compañía os el representante legal 
A EOKÁÓ 

de la misa, ya sea judicial o extrajudicialuente, on todos los 

18 
  

19 
  

20 actos civiles o mercantiles, siendo adenás el adninistrador de - 
  

21 la Compañía en todos los actos que realice la misma, estando ade» 
  

más facultado para impulsar su gentión y mejor desenvolvimiento 
  

  

  

  

22 

23 do la Fntidad, dentro de sus atribuciones.- . n caso de ausencia, 

24 vacancia e impedimento legal del Gerente, le subr con iguar» 

25 les facultades y obligaciones el Iresjidepte de la Compañía.» A y 

28 tículo Vigésimo Tercero ys» Pl Comisario 
  

27 designado por la Junta ieneral y en ejercicio de sus funciones,      



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

conocimisato do la Junta Seneral de “ocios, la misa que no ¡odra 

  

formpa- El Conisario Principal o el Suplente a su falta, podrán 
  

pedir sa cualquier tiempo la fiscalización de la Compañla y de   

hecho fisealisará con los uás asplias facultades y atribuciones.” 

SAFITUDO QUINTO ¿se DE La DISOLUCIÓN Y LIOUIDACION 
  

DE LA COUSANIA,.“ árticulo Vigésimo U0narto 
  

La Compañía se disolverá de acuerdo con los casos previstos en 
  

la Ley, si así lo acordare la dunta General de Socios, convocada 
  

/el 
y reunión expresamente para este objeto y contando con eoto Lao 
  

vorable.de todos ellos.» “in embargo, podrá disolverse obliga- 
  

teriamente si el capital dieminuyere en una proporción sayor al 
  

treinta por ciento ( 30% ) y no se asordare reintegrarlo.» 4 yr -» 
  

tículo Vigósinmo o0uinte.» Yn caso de diso” 
  

iución, el Gerente de la Cempañía o quien bags sus voces, actua» 
  

rá cono liquídador de la misma, con las facultades que le confie- 
  

ran las leyes de la materias- DISPOSICIONES CONUNESp áptio 
  

eulo Vigbaimo 3cexto.”» £l Presidente, Gerente 
  

_y Comisario de la Compañía serán nombrados por un periodo de cus- 
  

tro alos consecutivas, pudiendo aer. reelegidos indefinidamente 
  

O O 

en sus tergos.» No es requisito indispensable ser socio de la 
  

Compañía para ser nombrado Comisario de la isa, ci CuiPUÍON 
  

Bi PARTICIPACIONES. Pago Y TRANSFEREECIA DE PORINIO,.- aj.» El 
  

señor Reúl iyula Molina suacribe ciento veinte participaciones 
  

( 120 ) úe un mil sueres í Y 1.000,00 ) cade una y paga de la sí. 
  

guiente manera: . cinco mil sucros | - 5.000,00 ) al contado, en 
      dinero efectivo, cue lo deposita en la cuenta de integración a» 
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peñaz y ciento quince m 1 sueres ( : 115,000,00 ) eon la aporta- 
  

ción a la Cowpañía de Responsabilidad Limitada "Dental Ayala - - 
  

DENTATALA, de las siguientes especion:- Dientes en general, dien 
  

mdd sueros ».«..onprenrr entornos er sarcaneroshon 10.000. 00 

  

Ávalgema de plata, cuatro mil quinientos sueros 4.500,90 
  

Oro dental, ocho mil trescientos cincuenta y 0- 
  

CLÍO BUCTOB srennsrnrrnrarsrrsgrnrea. nanorrnror”. 8.338,00 
  

Cewento polvo liquido, un mil quinientos sucres 1,300,400 
  

Antstésicos dentales, tres mil ociocioentos dos 
  

GUCTPOS aro nragrrensresrorrsrrnasrrgrnassonesesos 
3,802,009 

  

Motor de laboratorio, tros míl quinientos su- 
  

CTO ar .orrrn ERROR RRIAAIAIBIRAAIRIUIA AAA 3.500,00 
  

Productos Septodont, seis mil sucros enon...»o 8,00%, 00 
  

Instrumental en general para laboratorio, dies 
  

51d suerel senocnrrcrasraroraranrrrrsoosorrnsos 30,000, 00 
  

Fresas dentales, veintidós mil setecientos cua 
  

POMLa SUCCFOB ernqanscrsonroerrrrratesorsrsrarcaes 22,740, 00 

  

Material de CUrtodoneia, cinco mil sucres ..... 54006, 00 

  

Instrumental de clínica, diez mil sueros «..... 
  

Medicamentes, sela mil sucros ..or.n.corsonsos 6,000,00 
  

acrílicos y aislantes, cínco mil cion sucres . 5,100, 00 

  

Facetas y respuldos, ocho mil quinientos su- - 
  

CTPOÑ er erroneo irse nsrrradtroonnenprrsrccané 8.300,00 

  

Yeso fevestimento y ¿ginato, díez mil sucres. 
  

5UMANÑN a: Cdento quince mil sucren secooo... 

10.000,00 

TONER AAC A | 

113,000,00 

  

bj.» La señorita Piedad Vásques suseribe cuarenta certificados 
    de participación de un mil s«ucres cada uno y pago con la aporta- 
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itorio pegueño, aediano, Un mil 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PETT AAA LL: 1,600,400 

| Una unided - Fseritorio pequeño, un mil doscien- 

(Os SuUeTEE arrennnrorasrsarerrnrrratasarstar»r..s 1.200,00 

Dos unidades -» Vitrinas, un u11 seiscientos su- 

BDO aanrancarranrirsantrrarrprporgacarsrerson: 1,500,000 

Una unidad -» Tstante grande para mercaderia, dos 

| mál quinientos SUCTPOS enrorsprrnrerrrcrcreranains 2.500,00 

Una unidad « ietante pequeño pare papelería, dos 

Will SUEPOR arasrarerstrnrsrorsrssrrernrertssrtss”. 2400054400 

Una unidad - ánaguel para dientes, tres mil qui- 

Diantos Sueras sasernsesarnrasras2rrsrorsrrnss.s 3,300,400 

Una unidad -» Saqguel pequeño, ochociontos sutres 800,00 
  

Una unidaú - kepiss para teléfono, quinientos su» 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

LLO apro. nrertrarrsrrirórirrnntrrrscrrrrrnsn< o” 
500400 

Una unidad - Sofá mediano, un míl cuinientos su- 

EPOE arorrrrr rr RAI AA sr rr se 1,500,009 

Cuatro unidades - Sillam un mil sucres ..onucoo 1,000,00 

Una ubBidad - Archivador metálico, dos mil echo- 

cientos SUaroñs ..oconnarandrornporrsonsaarrr.....s 2.200, 00 

Tos unidades -» Hóquinos de escribir, dioz mil su 

CPUD vcacrsrorerrrrrrarrnsrrrsarrcrnrr ro .s.sara 10,009,400 

Una nidad - Caleuladora "Monroe", nueve mil sue 

OLOR nr ireos rr RUUEAAA srsrs rs 0 940030, 00 

B5BUNAN: Cuarenta mil sueros sonoroscarcsanes E 4344000400 

    Gje” El señor doctor dorge Vásquez Alvarez suacribe cuarenta -   
de
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da una y pago catorce mil sucreas ( Y 14,000,00 ) con la aportas 

  

  

ción a la Compañía, de las siguientes espocios:- Dos unidades - 
  

Máquinas sumadoras, once mál sucres s..erconrvrso Y 11.000,00 
  

Utilos de oficina, un uil sucres trbrrcocrnasos . 200,00 
  

Una unidad - iUstanteo para mercadería, mediano, 
  

don mil sueres ...nocsnnsrrrcusrorcronnaancanas 2,000,009 
  e ——] 

ZUMAN LAS IoPERCIES: Catorce mil suecres so..sr.. Y 14.000,00 
  

v1 saldo de veintisbis mil sucres ( Y 26.000,00 ) lo pagará en 
  

el plazo de doce meses contados dende esta fecha, sin interés du- 
  

rante el plazo, y con el catorce por ciente anual on caso de mo» 
  

rá, y sín perjuicio de las acciones legales correspo::dientos.- 
  

d).-» Los rocíos declaran que hen avYaluado las especies en su jus» 
  

tu valor, por lo que responderán solidariamente por tal inventa- 
  

rio valorado de las especies transferidas a favor de la Compañía 
  

de Respo sabilidad Limitada "Dental áyala" DENTAYALA, obligándo- 
  

se al saneamiento, en caso de evicción o vicios redhibitorios,- 
  

ed.» Consecuentenente, el eupital social se halla Integrasente 
  

suscrito y pagado en partes NOSBRANIENTO Di GUHENTE.- Los 80» 
  

cios de "Dental Ayala" Compañía Limitada DENTAYALA, reunidos en 
  

Junta General, resuelven por unanimidad uombrar al señor Raúl A- 
  

yala Melina para el cargo de Gerente de la Compañla, por el perío- 
  

do de cuatro años, confirióéndole por lo tanto, todas las atribu- 
  

ciones señaladas en la Ley de Co:pañías y eston Estatutos.» Por 
  

consiguiente el Gerente nombrado, queda ampliamente faciltado pa” 
  

ra lievar a cabo y verificar todos lom actos judiciales o extras 
  

juliciales cue sean necesarios para el perfeccionaniento de este 
    contrato de Cox:añía, debiendo por lo mismo solicitar a uno de    
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el Registro Mercantil, sufragendo todos los Impuestos y gantos 
  

    ón en la Cínmara de 

  

  

| mento".» Hasta aquí la minuta que los etorgantes la ratifican 

en todas sue partes, ls misma que eatá firmada por el señor doc= 

  

tor Baúl Ggealdo Tllános Roldán, afiliado número cuatrocientos 
  

  

gregan los certifica” 

dos de no adoudar al Fisco por parte de los otorgaentes, el cer- 
  

tificado de depásito bancarío y las cartas de pago de los impues”» 
  

tos de tiwubres fiscales y de carátula,» Vara la colebración de 
  

esta escritura se observaron los preceptos legalos del casos y 
  

lolda que fue a los comparecientes, por mí el Notario, se rati- 
  

fican y firean commigo en unidad de acto, de lo que también doy 
  

fe.” (firmado) Piedad Vásquez-códulos Ciudadanía número dieci- 
  

siote - cero ciento cuarenta y siete mil cuatrocientes poventa y 
  

seís; Tributaria número ciento vointícuatro wil ciento cuarenta 
  

_y ocho.» (firvudo) Raúl Ayala. - Códulas Ciudadania número ¿ie- 
  

cisiete » cero ciento actenta y dos mil cion; Tributaria número 
  

cero esro mil trescientos noventa y cuatro.» (firmado) Drs der» 
  

go Vásquez. - Códulas Ciudadania núnero diocizicte - cero coro 
  

ochenta y cánco mil cionto ochenta; Tributaria níímero cero cero 
  

ufete el doscientos veinticinco.» YL NOTARIO, (firmado) Ye Vi- 
  

ilelbas*.” "Formulario cero ocho +» Dil,» MINISTERIO DE FIMANZAS 
  

Jefatura Se Recanéaciones de Pichincha.» CERTIFICADO DS NO ABille 
      DAR AL FESC0 y Mlaber Dociarudo henuestosn,» N470:5 DE IDENTIFICA» 
 



    

[amo 

| 

! 

A 

NOTARIA PRI » ER, 

Alvarez -» Nombres: Haría Piedad - Cédulas: Identidad: diecisio» 

avr] 

mo om 

  
  

  

siete mil cuatrocientos noventa 3 

sela - Crientalista: ciento veinticuatro mil ciento cuarenta y 9 

cho » Nacionalidad: ¡cuatoriana - Domicilio: Ciudad: Quito - Cu. 
  

lle y núvero: Críente número ciento setenta y echo y León - Moti- 
  

vo de la solicitud: Formación de sociedad - Fecha de presentación: 
  

Quince de >eptiembre/setenta y dos. - Firma del solicitante: (fir- 
  

mado) ¡iedad Vásquez A.- “¡uito, a quince de Septiembre de mil 
  

novecientos setenta y dos.» Lá JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIO. 
  

NEs De PEOHINCHA CENPIFICA,- Cue el solicitante no adeuda a la 
  

fecha cantidad alguna en lo que se refiere a impuestos fiscales 
  

en esta Provincia.» 1LSTE CERTIFICADO Es VALIDO POR QUINCE DÍAS.» 
  

13 

16 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

268 

27 

  

(lay una firma ilegible), - Jefo de RBecaudaciones.- NOTA, No 
  

es válido el certificado el tiene borrones o enmmendaduras.- (lay 
  

un sello seso que dices —"JLFATURA DE RECAUDACIONES - PICRINCHA - 
  

CERTIFICADO +ISCAL")".» "Formulario cero ocho -» DR» HINISTERTO 
  

Di. FINANZAS.» Jefatura de Recaudaciones de Pichincha.» C6RTIFI> 
  

CALO BE NO ADEUDAR AL FISCO y Haber Declarado Impuestos»- DATOS 
  

DE IDENTIFICACIÓN DeL SOLICITANTE, + Apellidos: Paterno: áyala + 
  

Haterno: Molina - Nombres; Raúl iduardo - Cédulas: Identídad: 
  

diecisiete -» cero ciento setenta y dos mil cien - Orientaliata: 
  

coro cero mil trescientos noventa y cuatro -» Librota Hilitar: 
  

cincuenta y sela mil sesenta y dos - Nacionalidad: Ecuatoriano - 
  

Douieílio: Ciujadi Ouito - Calle y número: Atienza trescien- 
  

tos cincuenta y sea y Ulloa - Motivo de la solicitud: Formación 
  

de Sociedad -» Fecha de presentación: Septiembre quince/setenta 
      y des - Firma del solicitante (firmado) Raúl Ayala. - Cuíto, a 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

FATURA PROVISCIAL DE RECAUDACIONES DE PICHINCHA CEETIFICA.- Que 
  

|_el solicitente no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se 

rofiere a impuestos fiscalos en esta Provincia.» VSTE CERTIFICA- 

|__pO ES VALIBO POR CUINCE DIAS) - (Hay una firma ¿legible).- Jefe 

de Recandaciones.» NOTA.” No es válido el eertificado ni tiene 
  

berronea e enuendaduras,- (llay un sello seco que dice: "JEFATU» 

RA 1% AECAUDACIONES » PICHINCHA -» CERTIFICADO FISCALS)",0 "Fora 
  

| pgulerio cero echo - DRse HINISTERIO Y FINANZAS.» Jefatura de 

Becsuiaciones de Pichincha. CERTIFICADO Di: NO ABCUDAR AL FISCO 
  

y Haber Peslerado Impuestos.» DATOS DE INFNTIFICACIÓN DEL SOLl= 
  

CITANTE, - Apellidos: Paterno: Vásquez - Materno: Alvarez - Nom» 
  

bres: Jorge Gustavo - Cédulas: Identidad: discisiste-cero cero 
  

ochenta y cinco mil ciento ochenta -» Orientalista: coro coro aio» 
  

te muí1 descientos veinticinco - Nacionalidad: Ecuatoriana - Lo» 
  

mácilio: Ciudad: Cuíto - Calle y múmoro: Oriente número cien- 
  

to setenta y ocho y León -» Motivo de la solicitud: Fermación de 
  

sociedad » Fecha de presentación: septiembre quince de míl nove- 
  

cientos setenta y dos - Firma del solicitante (firmadodDr. Jorge Gs 
  

Vásqueñn.- Quito, a quince de Septiembre de mil novocientes se- 
  

tenta y dos.- LA JEFATURA PROVINCIAL e RECAUDALIONES e PICHIN- 
  

CHA CERFIFICA.- Cue el solicitante no adeuda a la fecha cantidad 
  

alguns en lo que ee refiere a impuestos fiscales cn esta Provin- 
  

cias» - ET CEETIFICADO ES VALIDO POR GUINCE DIAD.. (lay una - 
  

firma ilegiblo).- Jefe de Recaudacionesn.» NOPA.- No es válido 
  

el certificado si tiene borronea o enmóndadupas. - (Hay un sello 
  

seco que dies: "JEFATURA Di HECAUDACIONES - PICIINCHA » CERTIFI» 
    CADO FISCALU)"¿= PBANGO POPULAR: DEL ECUADOR » Forma veintidón.- 
    

o
 
A



  

a | ,) 

j NOTARIA PRIMERA   

    

  

  

i QUITO - ECUADOR cor 

1 MUNRO Y NOMBRE DE Li CUENTA CAJA» CULCEPTO: Valor ingreso 

2 en Efectivo -» DÉBITO: Cineo mil sucres l +» 5400900 Jer NUMERO 

9 Y NOMBRE De Lá CUENTA DEPOSITOS DE PLAZO MENOR -» Interración de 
  

a Cayital DEATAL AYALA CIA,LTDA, e CONCEPTOS . Valor Integración de 
  

Capital para DENTAL AYALA CIA, LTUA. CONPRA Y VENTA DE PRODUCTOS 
  

DENTALES. + CREDITOS Cánco mil cueros ( $ 5.000,00 Je”  30N3 - 
  

CINCO MIL SUCRES.- DEDITO: Ciuco mál sueros -» CRELITO: Cinco mil 
  

pucres,- Preparado pors Elfj» Jefe de Sección: (Firaa ilegible) 
  

Firma uutorizada ( Firea ilegíble),- (Hay un sello que dice: - 
  

PEANCO POPULAR DL ECLADOR = QUITO - RECIBIDOR DOS,"),= "RECI. 
  

BO FARA LL COMIRIGUYSATE - UNICO COMPROGANTE DE PAGO.» Uno=Ra 
  

  

  un milión ochenta y siete mil trescientos ochenta y nueve. - Hi- 
  

NISTERIO BE FINANZAS. - Jefatura Provincial de Recaudaciones de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

13 

» Pichincha -» Fecha: setiembre quince -» setenta y dos.- —Fecauda» 

A ción Directa.» Nombre: "DENTAL AYALA COMPAÑIA LIMITADA" Piedad 

16 Vásquez y Doctor Jorge Vásques y señora, - Raúl Ayala Molina.- 

17 Por concepto de: Celebración de una escritura de constitución 

18 de Compañía entre los consignantes en 6l valor de doscientos mil 

10 sueres.- Código: Ciento un mil ciento treinta.» Año: Setenta 

20 y dose” Rubro: Timbres Fiscales.» Valor: Un mil doscientos 

21 sueros. - Cócigos Ciento un mil. ciento treinta y tres,» Año: 

so | — “ttenta y dos.- - Buimo: ¡¡duobres isistencia ¿pedal.- Valor: os 

25 sucroñie” uni UN MIL DUSULLNCOS 108 SUCNÉS.- TOTAL3 Un ui2 

24 doscientos dos sueres,-, mách,» Liquidador,s» (lay un acllo que 

25 dice: "Jelatura de Recaudaciones de Pichincha -» “uiteo -» Ecuador - 

26 Reciiido hoy +» CAdJa TRES +» Setiembre quince - setenta y dos -» CA» 
  

JA TRES +» Fabián Herrora Es").- Jefe de Resaudaciones o Recibi-   27 
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mentes mer ne temes ree 

| NOTARIA PRIMERA 4 
4 

QUIPO - ECUADOR 4 
Pao 4 

e Une-*, un mi mil16n ochenta y siete mil setecientos treinta y 
  

_cinegs» MINISTERIO De FINANZAS .- Jefatura "rovincial de Recan- 
  

A daciones de Pichincha. - Fecha: Setiembre quince - setenta y dose 

Recaudación Pírecta.- Nombre: Piedad Yásquez a Jorge Vásques 
  

y fieól Ayalas- Por concepto des Carátula, -= Cuantía; Doscientos 
  

mil sueremn- Notería irimera.-» Código: Ciento un mil setecien»- 
  

| tos.» áfipo: Setenta y doms- Fubro: Derechos y Tasas Juáiciales. + 

Valor: Cien suereñs 5UNi CIEN SUCHE, TOTAL: Cien Bueren.- 
  

rlo- Liquidador.» (lay un sello que dices "Jefatura de Hecaue 
  

daciones de Pichincha -» Guitosicuador - Hecibvido hoy -» CádA Clka 
  

CG + Quines Setiembre mil novecientos setenta y ¿es » CáJA CIRCO + 
  

Fabián llerrera Es").- Jefe de Recaudaciones o Recibidore".” pp. 
  

  

trelínees: - el - Vales y 
a 

  

Se otorgó anto mí; y, en fo de ello, 

sonfiero esta TERCERA GGPIA, sellada y firmada, en Quito, a die- 
  

    

ciocho de septiembre de mál novecientos setenta y don. rre 

  

  

  

4BOG4DO     
  

  

  

ima 103. - ho Ego mu ax UocTa due dao puasn aa paró Eos - 
¡ 

q 

a Gila Jeciuos quedo TÉ, Lo. Jeroni Pa Ara y a 

t 

Guero he probo cion Loro apfy* - . se Pa LA 
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CRA AGO Jn alan MAA co € Cris ra e bn Vo day ue runa 
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